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EMPRESA =OCIAL 
DEL E=TA}O

I.{OSPITAL
S,,l'N JUAN DE DIOS'¿.

'l

RESOLUCTÓN ¡to 051
Enerc 27 de2.021.

"Pot me{lo da le cutl se ap/ueba el Foñrro Pten Anual & Acdyiúfu pr'r la
vlg.ncla t,€,t 2.021 .tet Prw¡,,m. ch Gesdón Docuño¡,,/ - POG er, ,r Emprr3e Socár,

dat EEtado Ho$plát S¡n Ju¡n de Dros de, nun/clpto da Concotl,¡a - Arrdo.tuha.

El G€renie de la Empr63a Soc¡al d6l Eslado Hospital San Juan d6 Dio6 del Munic¡pio de
Concordis (Antioquia) e¡ uso de 8u8 facullad€s legalss y estaiutarias, contenidáE án 6l efilculo
40 dol Decr€to 0'139 de 1.996, arllculo 9p d6lAdrerdo 011 de 1.994 dBl Honor¿blo Concejo
Mun¡c¡psl y artlculo 1gp del Acuerdo 017 de 1.998 de la Honorable Junta D¡recl¡va,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No 006 dé enero 06 de 2.021, "Por m€d¡o de la cual
se adopta el Programa de Gestión Documental - PDG y el Plan lnstituc¡onal de
Arch¡vo - PINAR en la Emprega Social del Estado Hosplial San Juan do D¡os del
Munic¡pio de Concordia - Antioqu¡a' en su artlculo 2 d¡c€ que hacen parte de la
resoluc¡ón el Fomato del Plan Anualde Acliv¡dades el cual d€be ser actualizado
cada año.

Que la Ley 594 de 2.000 "Por medio de la cral se dicla la Ley G€neral de
Archivos y se dictan otras dispos¡ciones", en su articulo 21 establece el deb€r de
las entidades públicas, de elaborar Programas de Geslión Oocumental.

Que la Ley 594 de 2.000 - Ley General de Arch¡vos, deline la gesüón documental
como el conjunto de actividades administratúas y técn¡cas, tend¡entes a la
planmcación, maneio y organ¡zac¡ón de la documentación producida y rec¡bida
por las enüdades, desde su origen hasta su deslino f¡nal, con el obieto de facil¡tar
su utilizac¡ón y cons€rvación.

Que el articulo 4 d€ la Ley 59.1 de 2-000 establec€ como fines de 106 archivos,
disponer de la documentac¡ón organizada, de tal iorma que la ¡nformac¡ón
instituc¡onal sea recuperable para el uso de la admin¡stración eñ el serv¡cio al

2.
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ciudadano y como fuente de h¡storia.

Que el decreto 612 de 2.018. 'Por el cual se ñjan directrices para la lntegración
de los plsnas ¡nstitucionalEs y eatratégicos al Plan de Acción por parte de las
€ntidadas del Estado",
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6. Que el Arllculo 15 de la Ley 1712 de 2.0'14 "LEy de transparenc¡a y del derecho
al acceso a la información públ¡ca nacional', determ¡na la obligación de adoptar
un Programa de Gest¡ón Oocumental, en gl cual se e§ablezcsn los
proced¡m¡entos y lineam¡sntoE necesarios para la producc¡ón, distribución,
organ¡zación, consultra y conservación de los documentos públ¡cos.

RESUELYE,.

ARTfCULO PRIilIERO: Aprobaclón: Aprobar el Formalo Plan Anual de Aclividades
del Programa de Gestión Documental - PDG en la "Empresa Social del Estado
Hosp¡tal San Juan de Oios de Concordia - Ar¡tioquia', para la v¡gencia f¡scal del 2.021.

ART¡CULO SEGUT{DO: Public¡eión: Publicar el Programa de Gestión Documental -
PDG y el fomato plan de actividades anual del PDG en la página Web ¡nst¡tuc¡onal
www.hospitaldeconcod¡a.gov.co dando cumplimiento al Decreto 612 de 2.018 y
demáa normas que regulen en la materia.

ARICULO TERCERO: Ansxo3: Foman parte ¡ntegral de esta Resoluc¡ón el
Oocumeñto con el Pograma de Gestión Documental - PDG y sl formato plan de
áctividades anual d6l PDG para la ügencia del 2.02'1.

ARTiCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la lecha de su
expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en el mun¡cip¡o de Concordia (Antioqu¡a) a los ve¡ntisiete (27) dlas del mes de
Enero de dos mil ve¡nlB y uno (2.02'l).

JOAQUIN
Ger€nte Emp
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